
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 3.131/2023

Título: XXIV CONCURSO DE RELATO CORTO.

BDNS (Identif.) 707867

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/707867)

1. Podrán participar todas las personas interesadas, de nacio-

nalidad española y residentes en el territorio nacional, mayores

de 16 años, pudiendo cada participante presentar una sola obra.

No podrán participar aquellas personas que hayan sido miem-

bros del jurado en los últimos tres años.

2. Las obras estarán escritas en lengua castellana, de tema li-

bre, inéditas, con extensión mínima de 5 folios y máxima de 10,

en formato A4, escritos por una sola cara, informatizados, si-

guiendo el formato indicado en el Anexo 1.

No se admitirán aquellas obras que ya hayan sido presentadas

a ediciones anteriores de este mismo concurso, aunque no ha-

yan obtenido premio alguno, ni aquellas que hayan sido premia-

das en otros concursos literarios con anterioridad a la fecha lími-

te de entrega de relatos (2 de octubre).

3. Se enviarán una copia y soporte digital (CD rotulado con el

título de la obra), acompañadas de un sobre cerrado (plica) en cu-

yo exterior debe aparecer el título de la obra, conteniendo la si-

guiente documentación:

-Datos Personales: Nombre y Apellidos, Domicilio, Teléfonos

de contacto, CP Población, Provincia y Fotocopia del DNI.

-Declaración (según Anexo 2).

4. El plazo de admisión de trabajos comenzará una vez publica-

das las bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y finaliza-

rá el 2 de octubre.

Se podrán entregar en el Registro del Ayuntamiento de Montur-

que o bien por correo, indicando en el sobre “XXIV CONCURSO

DE RELATO CORTO”, a la siguiente dirección: Excmo. Ayunta-

miento de Monturque, Plaza de la Constitución, 3, 14930 Montur-

que (Córdoba).

5. Se establecen los siguientes PREMIOS:

Primer Premio: 600 € y Placa.

Segundo Premio: 400 € y Placa.

Accésit (ámbito local) Memorial “Antonia Rojas García”: 200 € y

Placa.

Este último Accésit estará destinado al mejor trabajo presenta-

do por personas naturales de Monturque o residentes durante los

últimos 6 meses o vinculadas al pueblo, acreditándolo con la do-

cumentación que estimen oportuna que será estudiada por el Ju-

rado. Dicho trabajo optará al accésit siempre y cuando no haya

obtenido premio superior.

A los premios se les aplicará la correspondiente retención fis-

cal.

6. El Jurado estará compuesto por personas vinculadas al mun-

do de la cultura, representantes de grupos políticos y de asocia-

ciones locales. Atenderá los criterios de creatividad y técnica,

emitiendo su fallo inapelable en reunión secreta y haciéndolo pú-

blico en las Actas de las reuniones que se mantengan y en el Ac-

to que para tal efecto será organizado por el Ayuntamiento.

7. En el Acto organizado para la entrega de premios se proce-

derá a la lectura de los trabajos galardonados, siendo condición

indispensable para tener derecho al premio, bajo pena de la pér-

dida total del mismo, estar presente en dicho acto o representado

por persona debidamente autorizada.

8. El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios, si

los trabajos presentados no reunieran la calidad mínima exigible a

juicio del mismo.

9. Las obras premiadas y los derechos de su edición, queda-

rán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Monturque, quien

podrá hacer uso de las mismas como estime oportuno, incluida su

publicación.

Las obras no premiadas podrán ser retiradas por sus autores o

personas autorizadas del 1 al 30 de diciembre, entendiéndose en

caso contrario que el autor renuncia a la misma, quedando en

propiedad del Ayuntamiento, que las destruirá en un plazo de 3

meses.

En ningún caso el Ayuntamiento de Monturque remitirá a los

autores las obras no premiadas, a menos que se indique expresa-

mente esta posibilidad y se incluya un sobre prefranqueado entre

la documentación presentada.

10. Los gastos de envío que puedan generar la participación en

este concurso, serán siempre por cuenta de los participantes, así

como los derivados de su presencia en el Acto de entrega de pre-

mios (desplazamiento, dietas, etc).

11. El Ayuntamiento de Monturque cuidará de la conservación

de las obras durante el tiempo del certamen, si bien no se hace

responsable de los daños o pérdidas que puedan sufrir por causa

fortuita.

12. La participación en este concurso supone la aceptación de

todas sus bases así como de la interpretación que de las mismas

efectúe el Jurado.

Monturque, 11 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Antonio Castro García.

Viernes, 14 de Julio de 2023 Nº 133  p.1
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